
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinte uno (2021) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2018-00265 00  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO VILLAR ORTIZ Y OTROS 

DEMANDADA: MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: 

SE REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 
DE PRUEBA// SE REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE// SE REQUIERE A LAS PARTES // 
SE INCORPORA PRUEBAS // SE PONE EN 
CONOCIMIENTO   

 

1- Se requiere previo desistimiento tácito de Dictamen Pericial:  Mediante auto 

de fecha 27 de noviembre de 20201 se requirió a la parte demandante, para que, 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procediera a dar cumplimiento al 

requerimiento realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Tolima, para emitir el dictamen pericial, esto es, informar el domicilio del 

demandante DIEGO ALEJANDRO VILLAR ORTIZ, remitir copia del expediente 

completo donde constaran las valoraciones médicas y dictámenes realizados y 

realizar el pago de los honorarios, so pena de desistimiento tácito de la prueba.  

 

Verificado el expediente, se observa que han transcurrido más de tres (03) meses 

desde dicho requerimiento, sin que la parte demandante se haya pronunciado. 

 

Si bien, ya se había requerido a la parte demandante, para que diera cumplimiento 

a los requisitos exigidos por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Tolima, como solo se le otorgó un de diez días, en aras de garantizar el debido 

proceso, se le requiere nuevamente a la parte demandante, en los términos del 

artículo 178 del CPACA para que en el término de quince (15) días hábiles proceda 

dar cumplimiento al requerimiento realizado por la Junta en mención, para emitir 

el dictamen pericial, esto es, informar el domicilio del demandante Diego Alejandro 

Villar Ortiz, remitir copia del expediente completo donde consten las valoraciones 

médicas y dictámenes realizados y realizar el pago de los honorarios.  

 

2- Se requiere a la parte demandante: En audiencia inicial, celebrada el día 29 

de julio de 20202, se decretó prueba pericial para determinar los daños a la salud 

de Diego Alejandro Villar Ortiz, sin embargo, a la fecha la parte demandante, no ha 

hecho uso de ninguna de las posibilidades otorgadas, “la parte demandante cuenta 

con la posibilidad de allegarlo o que el Despacho designe uno de la lista de 
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auxiliares”, por lo tanto, se requiere a la parte demandante, para que en el término 

de quince (15) días hábiles proceda anexar al expediente el dictamen pericial 

solicitado, so pena de decretar el desistimiento tácito de la prueba.  

 

3- Se requiere a las partes: Mediante auto de fecha 27 de noviembre de 20203 se 

requirió a las partes, para qué dentro del término otorgado, gestionaran, tramitaran 

y allegaran la respuesta al exhorto 61 remitido al Batallón Especial Energético Vial 

No. 8, sin embargo, a la fecha, no se encuentra registro o constancia de las 

gestiones realizadas, ni mucho menos de su respuesta, por consiguiente, se ordena 

requerir nuevamente a la parte demandante como interesada en la prueba y a la 

parte demandada la encargada de dar respuesta, para que dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación por estados del presente proceso, gestionen, 

tramiten y alleguen las respuestas al exhorto 61, so pena de incurrir en desacato 

a orden judicial  

 

4- Pone en conocimiento de las partes: Se incorpora al plenario la respuesta 

emitida por la Jefatura de Personal del Ejército Nacional de Colombia al exhorto 

No. 61 la cual se ubica en los archivos 28 y 30 del expediente digital, para que se 

pronuncien respecto de esta dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
CM 

 

Firmado Por: 

 

EVANNY  MARTINEZ CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 15/03/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 

 


